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B O L E T Í N F I G I A l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Vdmlnlstracldn;. — Intervención de Fondos 
lt la Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 

de la Diputación Provincial . -Tel . 1700 

Martes 14 de Junio de 1960 
Núm 137 

No se publica loa domingos ni días festvcs., 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con c 

10 por 160 para amort ización de emprést i to 

Advertencias.—1.a, Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d« 
,»da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las i n s e r c i o n e s reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se h a n de mandar por el Ex'cmo. Sr, Gobernador Civil 
PreCÍOS.=SUSCRIPClONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua, 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semee 
kraler fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas s e r H e s t r á l e s ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 1 15 pese tas anualer. 
70 pesetas semestrales 6 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y 'ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y-Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por. la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos^ 

AdiBinisíración provincial 
íloolaítóa P m l i s i i l de LeúD 
M i ó Recandaíorlo de C o n t r i M o n e s 

e IiDDoeslosjlel Eslado 
Anuncio para la subasta de inmuebles 

Don Andrés Alvarez García, Au^i 
Har Recaudador de la Zona de 
León 2.a (pueblos). 
Hago saber: Que en. expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda Pública, se ha dictado 
con fecha 6 de Junio de 1960 pro 
^dencia acordando la venta en pú-

ca subasta, ajustada a las pres
cripciones del artículo 105 del Esta 
uto de Recaudación, de los bienes 
Ûe a continuación se describen, 
ûyo acto, presidido por el Sr. Juez 

de IQ^' 86 celebrará el 5 de Julio 
iy60 en Mansilla de las Mdlas, a 

198 0nce horas: 

l8Íd0Pa Diez Castellanos, de Mansilla 
^ de las Muías 

Pol^611^ cereal, secano 3.a. en el 
^ecUloTT ParCela 62' al P ^ 0 T0 
deso á Uenáos' de una superficie 

reasOécentiáreas. que linda: 

Norte, María Sanz Gutiérrez; Sur, 
Pedro López Candanedo; Este, Ma
ría Sanz Gutiérrez, y Oeste, cañada. 
Capitalización de Id misma, 670,60 
pesetas; cargas que gravan el in
mueble, Hacienda Pública; valor 
para la subasta, 447.06 pesetas. 

Otra finca cereal, secano 1.a, en el 
Pol ígono 4, parce laré , al pago Mri 
ñas 1.a, de una superficie de 31 áreas 
69 centiáreas, que l índaf al Norte, 
Eduardo Villa Prieto; Sur, María 
Sanz Gutiérrez; Este, Mariano Ba 
rriales Barriales, y Oeste, Rufino 
Diez Herrero. Capitalización de la 
misma, 2.224,60 pesetas; cargas que 
gravan el inmueble. Hacienda Públi
ca; valor para la subasta, 1.483,07 
pesetas. 

Gabriel Diez Ramos, de Mansilla 
* de las Muías 

Una finca cereal, secano 1.a, en el 
Poligonal 1, parcela 425, al pago C a 
mino Torre León, de una superficie 
de 19 áreas 64 centiáreas, que linda: 
al Norte, camino; Sur, Lucía de 
Dios Ramos; Este, Cesáreo Crespo 
Ga'lego, y Oeste, camino. Capitali 
zación de la misma, 1.378,80 pesetas; 
cargas que gravan el inmueble, Ha 
cienda Pública; valor para la subas
ta, 919,20 pesetas. 

Eudemio Llórente Prieto, de Mansilla 
de las Múlas 

Una viña clase única, en el Polí
gono 4, parcela 196, al pago Senda 
Celada, de una superficie de 50 áreas 
50 centáreas , que linda: al Norte, 
Faustino Bayón Diez; Sur. Agustina 
García Sanz; Este, Camino de le 
Celada, y Oste, Julia Llórente Presa. 
Capitalización de la misma, 2 939,20 
pesetas; cargas que gravan el in
mueble. Hacienda Pública; valor 
para la subasta, 1.959 33 pesetas. 

Condiciones para la subasta 

1. a Los títulos de propiedad de 
los bienes (o la certificación supleto 
ria en otro caso) estarán de maní 
fiesto en esta Oficina de Recauda 
ción hasta el día mismo de la subas 
ta, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. 

{De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se susti
tuirá por la de que el rematante de
berá promover la inscripción omiti
da por los medios establecidos en 
el título V I de la Ley Hipotecaria, 
dentro del plazo de dos meses desde 
que se otorgare la correspondiente 
escritura de venfa ) 

2. a Para tomar parte en la subas-



\ 

ta será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de 
la presidencia el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes 
sobre los que se desee licitar. 

3.a E l rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres dfas siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci
do el importe del depósito consti
tuido. 

4* S i hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro Públ ico . 

ADVERTENCIA.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi 
potecarios en su defecto, podrán li 
berar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal, recargos y costas 
del procedimiento. 

" OTRA.—Los deudoreá que seán fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, así 
como los acreedores hipotecarios 
que sean forasteros o desconocidos, 
quedan advertidos que se les tendrá 
por notificados mediante este anun
cio, a todos los efectos legales. (Nú
mero 4 del artículo 104.) • 

Én León, a 7 de Junio de 1960.-Ej 
Recaudador, Andrés Alvarez, — Visto 
bueno: E l Jefe del Servicio, Luis 
Porto. 2322 

Distrito Minero de León 
A N U N C I O 

Por el presente queda anulado el 
anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, núm. 97, de 
27 de Abril del año en curso, en el 
que por error se decía que estaba 
concluso para titulación el expedien
te «Celestina», núm. 12.092. 

León, 10 de Junio de 1960.—El In
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 2341 

. Admínistratlán9 municipal' 
, Ayuntamiento de 

Valderrey 
Formalizado el padrón de arbi

trios sobre consumo de carnes y be 
bidas por el año de 1960, a base de 
ofrecimiento de conciertos a los ve

cinos , se expone al público me 
diante anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincis, a fin de que en 
el plazo de quince dias. a partir de 
su publicación, puedán presentarse 
reclamaciones contra e 1 mismo, 
bien entendido que, de no avenirse 
el contribuyente, dejará a éste fuera 
de concierto, y sujeto al pago del 
mismo, de conformidad con lo dis 
puesto en la ordenanza. 

Valderrey, 6 de Junio de 1960. -El 
Alcalde, José González. 2295 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el proyecto de presu
puesto extraordinario para pavi
mentación de varias calles en esta 
villa, estará de manifiesto al público 
en Secretaría, por espacio de quince 
días hábiles, a partir de la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, durante 
cuyo plazo, todos los habitantes e 
interesados podrán formular respec
to al mismo las reclamaciones y ob
servaciones que estimen pertinentes, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 698 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de Ju
nio de 1955. 

Riaño, a 9 de Junio de 1960.-El 
Alcalde, (ilegible). 2324 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón general d8 arbitriós, co
rrespondiente al actual ejercicio eco
nómico, comprensivo de_ las exac
ciones sobre bicicletas, carros, pe
rros, bebidas espirituosas, incluidos 
los vinos comunes, carnes, así como 
derechos de inspección en matanzas 
domiciliarias, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales podrá ser examinado por 
los contribuyentes interesados, y pre
sentarse reclamaciones. 

Los que reclamen contra la asig
nación de cuotas por consumo de 
vinos comunes y bebidas espirituo 
sas, quedarán automáticamente so
metidos a régimen de fiscalización 
en el consumo de dichas especies, y 
tributarán de acuerdo con las tari
fas autorizadas en la ordenanza res
pectiva, quedando los restantes o no 

reclamantes contribuyentes^c^ 
t ídos con el "AyuntamientamfenT 
por importe de las referidas cuota? 
y obligados a su pago, juntamente 
c^n las demás exacciones reseñad 

Villamoratiel de las Matas, a 6 
J u ñ o de 1960.-El Alcalde,'J i * 
z no- 2316 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente de habilitación de crédi
to, por una cantidad de cuarenta y 
dos mil pesetas, para reforzar la con
signación del capítulo 2.°, artículo 
único, concepto 1, partida 52, con 
cargo al superávit de la liquidación 
correspondiente al último ejercicio 
cuyo expediente queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días hábiles, 
a efectos^de óir reclamaciones. 

Fresno de la Vega, a 7 de Junio 
de 1960.—El Alcalde, Matías Car-
pintero. , 2317 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del Páramo 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios, se anuncia concurso para la 
adquisición por este Ayuntamiento 
de trescientos cohetes granífugos de 
tamaño mayor o semejante a los que 
ha tenido este Ayuntamiento, para 
contrarrestar los efectos de las tor
mentas o nubes de pedrisco, en las 
épocas que séa preciso, en evitación 
de daños que éstas puedan origi* 
nar a los bienes de este Ayunta
miento y vecindario en general, 
siendo anunciado el presente con
curso sin sujeción a tipo alguno, 
y se admiten las condiciones que W 
bre mente puedan sugerir los cdncur-
santes, con especificación de com
posición de los cohetes granífugos 
aludidos que deseen suministr.aflrs' 
forma y resultado, así como tona 
cuantas indicaciones estimen OP0^, 
no hacer, como precio por cada jje 
dad de cohete grnífugo que se 
dispuesto a suministrar, en e 
de serle adjudicado el concurso. ^ 

E l suministro de mencionado rf 
hetes granífugos se efecluarfa n\e de 
adjudicatario a l rePresen ^.presi-
este Ayuntamianto, Alca 

dente del mismo, o Persona gSf co»' 
delegue, en el plazo de un ^ 
tado a partir de la fecha c 
dicación definitiva, en la villa de 



nelo del Páramo, s¡endo)de cuen 
del referido adjudicatario los gas-

^ totales que se originen hasta ha-
entrega en dicha localidad dr 

expresados cohetes; el pago del im 
te ¿e jos cohetes aludidos se efeíT-

tuará por el Ayuntamiento en el 
lazo de dos meses siguientes al de 

la entrega de los mismos; por cada 
día que transcurra, pasado el pbzo 
reglamentario, durante los ocho si-
'gaientcs para hacer entrega de rtf -
ridos cohetes a este Ayuntamiento, 
incurrirá el adjudicatario en multa 
de cincuenta pesetas diarias, mas 
responderá a los danos y perjui 
cios. originados a este Ayuntamiento 
y vecindario en general, pasado este 
plazo sin que haya suministrado los 
mencionados cohetes, así como el 
que no haya atendido a los reque 
ritnientos para formalizar el contra 
tóenlos plazos que le serán señala 
dos por la Alcaldía, o no cumpliese 
los requisitos para la celebración del 
contrato, o impidiere que se formali
ce el mismo en el término señalado' 
la adjudicación quedará de plano de 
recho sin efecto, con las condiciones 
previstas en el artículo 97 del Regla 
mentó de Contratación de Gorpora 
ciones Locales de ft de Enero de 1953 

El pliego de condiciones y demás 
antecedentes que pueda interesar co
nocer, estarán de manifiesto al pú 
blico en la-Secretaría de este Ayun
tamiento, durante los días labora 
bles de oficina, hasta el último día 
de admisión de plicas; para mejor 
inteligencia de los licitadores es de 
mil trescientas" cincuenta pesetas-de 
garantía provisional, pudiendo ser 
constituida por los licitadores en 
depositaría municipal de este Ayun
tamiento, en la Caja General de De-
P^!-os 0 en sus sucursales, viniendo 
°bngado el adjudicatario a consli 

^ r , como garantía definitiva, el seis 
L01" c*?nt0 del importe total en qne 

adjudique este concurso, en el 
P azo que señala el Reglamento de 
^ t r a t a c i ó n vigente. 
ojj8.^Posiciones, con sujeción al 
senta qUe al fimU se indica' se Pr3 
^anteD 1° lauSecretaría municipM. 
«lesde i as de once a trece' 

ĉÍQnEHS,8UÍENTE DÍA al de la Pubii-
OpICl a® este anuncio en el BOLETÍN 

tenor , la Provincia, hasta el an 
^ón dPl Señalado Para la celeb a-
integraÍ COncarso' debidamente re 

con arreglo a la vigente 

Ley del Timbre, en sobre cerrado, 
que podrá ser lacrado. 

La apertura de plicas se veriíiíará 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, bajo la'presidencia del 
Sr. Alcalde, o Concejal en quien de
legue, y con asistencia del Sr. Secre
tario del Ayuntamiento, que dará fe, 
a las doce horas del día siguiente al 
en que se cumplan veinte, a contar 
del inmediato al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
GIAL de la provincia. 

Se hace constar que en el presu
puesto ordinario existe algún crédito 
destinado a este fio, y se tramita si
multáneamente el suplemento co
rrespondiente. 

Todos los plazos y fechas que se 
citan, se entienden días hábiles. 

Pozuelo del Páramo, a 8 de Junio 
de 1960. -El Alcalde, (ilegible). 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D de . . . . años, de estado 

. . . . , profesión . . . . , y vecino d e . . . . , 
enterado del pliego de condiciones 
que surte efecto para el concurso de 
adquisición por el Ayuntamiento de 
Pozuelo dlt Páramo de trescientos 
cohetes granífugos para contrarres 
tar los efectos de las tormentas de 
pedrisco, se compromete a suminis
trar a dicho Ayuntamiento, con su
jeción estricta a lo estipulado en 
mencionado pliego de condiciones, 
que ha sido publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia núm. . . . . , 
de fecha . . . de Junio, la expresa
da cantidad de cohetes granífugos 
(especificará forma y resultado, así 
como composición de méncíonados 
cohetes, como igualmente todas 
cuantas sugerencias estime conve
niente hacer e l concursante, con 
indicación de precio por unidad de 
cada cohete granífugo referido que 
se compromete a suministrar). 

Eñ . . . . , a . . . . de . . . d e mil no
vecientos sesenta. 

(Firma del licitador.) 
2323 Núm, 732.-380,65 ptas. 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de conciertos individuales 
obligatorios de arbitrios municipa
les, que han de nutrir la parte de in
gresos del presupuesto ordinario del 
año actual, en su parte correspon 
diente, se halla de manifiesto al pú 

blico en Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para oir re
clamaciones. 

Pasado dicho plazo sin producirse 
aquéllas, se entenderán firmes las 
cuotas, y se procederá al cobro, in
mediato de las mismas, conforme 
determina el Estatuto de Recauda
ción vigente. 

Los contribuyentes que, por escri
to, fortnulen reclamaciones contra 
las cuotas, presentarán declaración 
jurada en la que consten las espe
cies gravadas, quedando sujetos a la 
fiscalización que previenen las or
denanzas, y tributarán con arreglo a 
as tarifas aprobadas y que en di

chas ordenanzas se detallan. 
Quintana y Congosto, 29 de Mayo 

de 1960—El Alcalde, Venancio Al-
donza. 2325 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al «feclo se 
instruye, estará .de manifiesto al p ú ' 
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Cabreros del Río 2350 
Cubillas de los Oteros 2348 

Ayuntamiento de 
Igüeña 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento, se hallan de manifiesto al 
público por espacio de quince días, 
en unión de sus justificantes y debi-
bidamente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto ordinario, 
de administración del patrimonio 
municipal, de valores y caudales in
dependientes y auxiliares del ejerci
cio de 1959. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Igüeña, 6 de. Junio de 1960.—El 
Alcalde, (ilegible). 2347 

Ayuntamiento de 
Cea 

Se hallan de manifiesto al públi
ca la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante un plazo de quince días, 
en unión de sus justificantes y de-



bidamente informadas, las cuentas 
de! presupuesto ordinario, la de ad
ministración del patrimonio, de va
lores independientes y auxiliares, y 
la de caudales, correspondiente al 
ejercicio de 1959. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los in
teresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Lo que se publica en cumplimien
to de lo establecido en el art. 790 de 
la Ley del Régimen Local. 

Cea, 8 de JUDÍO de 1 9 6 0 . - É l Al
calde, (ílegibíe). 2346 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Haergas 

de Garaballes 
Formalizadas las cuentas de ingre

sos y gastos ordinarios de esta Junta 
Vecinal de Huerga de Garaballes, co 
^respondientes a los ejercicios eco
nómicos de Ips años 1958 y 1959, se 
h l l l a n expuestas al públ ico en el 
domici l io de esta Presidencia por 
plazo de quince días hábi les , donde 
p o d r á n ser examinadas por cual
quier persona interesada, que a su 
vez ppdrá formular las reclamacio
nes contra las mismas durante el re 
ferido plazo, cuya r ec l amac ión , caso 
de hacerse,, deberá ser por escrito 
debidamente reintegrado. 

Lo que se hace públ ico para genê  
ral coi ocimiento y d e m á s efectos. 

Huerga de Garaballes, 6 de Junio 
•de- 1960. —El Presidente, Cayetano 
F e r n á n d e z , 2326 

Junta Veciiríil de Robledino 
dé la Valduerna 

Aprobaio por esta Junta Vecinal 
el presupuesto extraordinario para 
atender a los gastos que se ocasionen 
con motivo de la reparación de la 
Iglesia de este pueblo, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta 
ría de esta Junta por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo pue 
den los interesados presentar cuan 
tas reclamaciones estimen pertinen
tes. 

Robledino a 25 de Mayo de 1960.-
Eí Presideote, Pedro Diez. * 2328 

rito, se dictó sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dice así: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a seis de Abril de mil novecientos 
sesenta. —Vistos por el Sr. D. Luis 
González-Quevedo Monfort, Magis
trado-Juez de 1.a instancia del nú
mero uno de la misma y su partido, 
los precedentes autos de juicio ejecu
tivo, seguidos a instancia de don E n 
rique Hidalgo García, mayor de 
edad, casado, vecino de esta capital, 
representado por el Procurador don 
Isidoro Muñiz Alique, contra don 
Hilario Fidalgo Llamazares, mayor 
de edad y vecino de Vil lamanín, de
clarado en rebeldía, sobre pago de 
mil doscientas pesetas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento 
al deudor D. Hilario Fidalgo Llama
zares y con su producto, pago total 
al acreedor D. Earique Hidalgo Gar
cía, de la suma de,principal recia 
mada, importante mil doscientas 
pesetas, intereses legales de dicha 
suma a razón del 4 por 100 anual 
desde la fecha de presentación de la 
demanda ante este Juzgado, así como 
al pago de las costas causadas y que 
se causen, en todas las que le conde 
no expresamente. Por la rebeldía 
del aludido demandado, cúmplase 
o dispuesto en el artículo 769 de la 

Ley procesal civil,—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando 
firmo. — Firmado: Luis González 
Qaévedo.—Rubricado. 

Y para que conste, y sirva de noti 
ficación al demandado rebelde, ex
pido el presente edicto para su publi 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en León a nueve de Abril 
de mil novecientos sesenta. — E l Juez, 
Luis González Quevedo, — E l Secre
tario, Facundo Goy. 
2288 Núm 721,—147,00 ptas. 

Minmistración de iiisfíEia 
Juzgado de Primera Instancia núm 

de León 
Don Luis Gonzá'ez Quevedo Mon

fort, Magistrado Juez dé 1.a ins 
íanna número uno de esta ciudad 
de León. 
H go sísber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo de que se hará mé 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de Ta Vega Benayas, Ma 
gistrado-Juez de Primera Instan 
cia número 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins 
tancia de D. José Cadierno Riera 
contra D. Alejandro Montoya San
cho, vecinos de León, en los que se 
acordó sacar a ^ ú b l i c a subasta por 
primera vez, término de ocho días y 
precio de su valoración, los bienes 
a éste embargados que se describen 
así: 

1. ° Un rectificador para cargar 
baterías, marca «Rectón», de 10 am 
peres, en estado de funcionamiento. 
Valorado en 6.000 pesetas. 

2. ° Un gasómetro marca «Gala», 
de 3 kilos de presión, en 4 000 pese
tas. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de 

este Juzgado, se ha señalado el día 
de Julio próximo, a las doce de 
mañana, previniendo a los licitad811 
res que para tomar parte en la suba 
ta habrán de consignar previamem 
en la mesa del Juzgado el 10 por mn 
de dicha valoración, no admitiéndo 
se posturas que no cubran las do 
terceras partes de dicho tipo, pudién8 
dose hacer la subasta a calidad dé 
ceder a tercero y hallándose los bie
nes en poder del ejecutado. 

Dado en León, a cuatro de Junio 
de mil novecientos sesenta.-El Jue2 
Garlos de la Vega. - E l Secretario* 
Francisco Martínez. 
2310 Núm. 727.-105,00 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Jaime Barrio Iglesias, Juez de 
Primera Instancia de Ponferrada 
y su Partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo seguido por D. Miguel Daga 
Rodríguez, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Ponferrada, 
contra D, José López Rodríguez, ma
yor de edad, chófer y vecino de 
Fuentesnuevas, por la que fue con
denado a pagar a aquél diez mil 
cuatrocientas cincuenta y una pese
tas y sesenta céntimos, con mas el 
interés legal y las costas. 

E n tal proceso se embargó como 
de la propiedad del demandado, se 
tasó y saca a pública subasta, que se 
celebrará en la Sala de Audiencia 
del Juzgado de Primera Instancia de 
Ponferrada el día veintisiete de Ju
nio de mil novecientos sesenta y 
hora de las once, el bien siguiente: 

Un automóvil de turismo marca 
«Plimout», matrícula L E 4218, con 
el número treinta y tres de licencia 
del Ayuntamiento de Ponferrada 
para tax i , pintado de negro y & 
estado de uso. de 21 H. P , mojo 
núm. 5CV187, númeroyde bastido 
G, C. V.—187. Tasado en veinte mu 
pesetas. 

T a l vehículo se encuentra deposi
tado en poder de D. José Antoni 
Pérez Velasco, vecino de PouterT^e, 

L a subasta se celebrara con suj 
ción a las siguientes condicione!.. 

Pr imera . -Serv irá de tipo e i^ .^ 
ció de tasación, sin qué ê terCe 
postura que no cubra las aos 
ras partes del mismo. Hpberán 

Segunda.-Los ücitadoras dene ^ 
consignar previamente s^^-^ieoto 
del Juzgado o en el estableen" ^ 
público destinado al e f e c t o , l 0 
tidad igual al diez por 9 ^ detip0-
menos, del precio que sirve^ de jfl. Dado en Ponferrada a seis^ 
nio de mil novecientos ^ 
Jaime Barrio. E l Secretario, 
GÓmeZ* .729.-l41'75ptllS• 
2319 Núm. 



juzgado de Primera Instancia 
de L a Bañeza 

nnn Luis Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de L a Bañe
za y su Paitido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 
tramitan autos de juicio ejecutivo 
hoy en^vías de apremio—promovi-

dós por eí Procurador D: Jerónimo 
farnicero Cisneros, en nombre de 
n Victoriano Fernández Trapote, 
vecino de Valcabado del Páramo, 
contra D. Fe ix Chamorro de Juan, 
vecino de Villar del Yermo, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a prime
ra y pública subasta, por término de 
veinte días, sin suplir previamente 
los títulos de propiedad, la finca ur
bana embargada siguiente: 

«Una casa situada en el pueblo de 
Villar del Yermo, a la Plaza Mayor, 
sin número, de unos doce metros de 
fachada, por otros diez metros de fon 
do, aproximadamente, de planta ba 
ja, construida de tapia y cubierta de 
teja, con varias habitaciones, corral 
y cuadras, que linda: por la derecha 
entrando con Demetrio Castriüo; 
izquierda, con Feliciana GastriUo; 
fondo, con la misma y fs enté con - la 
Plaza. Tasada en veintidós mil pe 
setas». 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
catorce de Julio próximo, a las d ce 
de su mañana, sirviendo de tipo» 
para la subasta el de la tasación pe 
ricial del inmueble, antes expresado; 
previniéndose a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la me
sa de este Juzgado.o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez 
por ciento, por lo menos, de dicho 
"po; que no se admitiráñ posturas 
que no cubran las dos terceras pai
tes del mismo; que el remate podrá 
nacerse a calidad de cederlo a un 
tercero; y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes—si 
ios hubiere—al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendién 
uose que el rematante los acepta y 
r , a abrogado la responsabilidad 

J .^SMOS, sin destinarse a su 
« h n c i o a e l precio del remate. 
niod eQLa Bañeza. a siete de J» 
LnicD mii novecientos sesenta.— 
tar n A;rnando Roa R i c o . - E l Secre-
S i niielRodri§Liez-

Núm. 731,-160,15 ptas. 

J^Z9ado & instrucción de L a Bañeza 
°n Luis-Fernando Raa Rico, Juez 
n J f n ! t r u c c i ó n de L a Bañeza y su • Partido. 

^ S f o rt^6^ Que en el Procedi-
^¡xxnV aPremio que instruyo 

dad palen(?0 ordea de la Superiori-
^sadl5* a.efectividad de las costas 

as e impuestas a José Tabuyo 

Martínez, vecino de Miñambres de 
la Valduerna, como condenado en la 
causa 80/1958, sobre homicidio, por 
resolución de esta fecha he acorda 
do sacar a pública y segunda subas
ta, con le rebaja del veinticinco por 
ciento, sin suplir la falta de títulos 
de propiedad, por término de veinte 
días y en un solo lote, los bienes 
embargados a dicho condenado si
guientes: 

I.0 Las dos terceras partes, las 
del Este, de una huerta situada den
tro del casco urbano de Miñambres 
de la Valduerna, a «Las B írdas», ca
bida total de* la finca, 3,13 áreas y 
lindante ioda ella: Norte, camino; 
Sur, reguero;. Este, José Alonso y 
Oeste, José Pérez. 

2. ° L a mitad de una finca, la del 
lado Este, rústica, en término de 
Miñambres de la Valduerna, al 
Monte Arriba, cereal secano, cabida 
total de 12,52 áreas, lindando oda 
ella: Norte* Ricardo Alonso; Sar, se 
igoorgi; Este, David Pérez y OiSle, 
Santo» González, 

3. ° Finca rústica, en término de 
M ñamb es de la Valduerna, al Co-
desal de Abajo, secano, cabida 3,13 
áreas, liode: Norte, se ignora; Sur y 
Oeste, Tomás Brasa; y Este, Tomás 
Tábuyo. 

4. ° Otra finca rústica, en término 
de Villamontán de la Valduerna, al 
Monte de Villamontán, centenal se 
cano, cabida 6.26 áreas, linda: Norte, 
campo común; Sur, reguero; Es'e, 
Melchor Castro; y Oeste, Emilio F a -
iágán. 

Las flacas y partes de fincas saleo 
a subasta, en un solo lote, por jra-
porte de dos mil cincuenta pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado el 
día catorce de Julio próximo a las 
doce de su mañina , siendo condi
ción indispensable para tomar parte 
en la misma que los licitadores de
positen previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, por lo rae 
nos el diez por ciento de dicha can-
-idad; qne no se a-imitirán posturas 
que no cubran aquella suma, con la 
rebaja expresada del veinticinfO-por. 
ciento, y que el remate po irá hacer
se a calidád de poder ceder a tercero. 

Dado an La B ñ^za a or'ho de Jn. 
nio de mi! novecien^ns sesenta,—El 
Juez, Lu's-Fr-rnando Roa.—Et Se
cretario, (ilegible). 
2327 Núm. 730.-126,35 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Magistrado Juez núm. 2 de León, 
en providencia de esta fecha, dictada 
en autos incidentales de probreza, 
instados por don Fidel Gutiérrez 
Soto, tnayor de edad, casado minero 
y vecino de Viñales, contra otros y 
doña Eduviges Martínez Gutiérrez, 
fallecida en Febrero último, por lo 
que mediante la presente se emplaza 
a los posibles herederos de dicha 
causante, cuyos nombres y domi
cilios se desconocen, para que en 
término de nueve días comparezca 
en referidos autos contestando la 
demanda; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se sustanciará con la 
sola intervención del Sr. Abogado 
del Estado, haciendo constar que las 
copias se hallan de manifiesto en 
Sec éláríaí 

Y para que mediartíe edictos sirva 
de emplazamiento en forma, a refe
ridos lierederos, expido la presente 
en León, a treinta y uno de Mayo de 
mil novecientos sesanta.—El Secre
tario, Francisco Martínez. 2321 

Cédula de notificación 
Acordado por el Sr, Juez de Ins

trucción de Infiesto, en carta-orden 
de ¡a Superioridad, dimanante de 
sumario númeró 30 de 1954, por la 
presente cédula se notifica al proce
sado Manuel Coítízo Díaz, de 33 
años, hijo de Manuel y de Adora-
ció o, domiciliado en León, calle del 
Fuero, 9, actualmente en paradero 
desconücido» que la lima. Audiencia 
Provincial de Oviedo en auto de fe-
c h í 23 de Mayo pasado acordó el 
sobreseí iiieato provisional de la 
causa, por aplicacióa de indulto an
ticipado previsto en el artículo 4 del 
Decre'o de 3.1 de Octubre de 1958, 
dejando sin efecto su proc?simiento 
con todas su? consecuencias legales. 

laffesto. 7 de Junio de 1960. -El 
Sscretario Judicial, (ilegib'.e). 

2305 

Notaría de D. Tomás Sobrino Aluarez, 
con residencia en Sahagún 

Yo, D. Tomás Sobrino Aivarez, No
tario fiel Lustre Colegio de Valla-
dolid, con residencia en Sahagún, 
H^go saber, a los efectos del ar

tículo S3tenta del Reg amento Hipo
tecario, para que cuantos puedan 
ostentar algún derecho contradicto 
rio !o expongan en mi Notaría, den 
tro d¿l plazo de treinta''días hábiles, 
q u í estoy tramitando un acta de 
noíoriedad, a requerimiento de l i 
Junta Vecinal de la Entidad Local 
Menor de la Vega de Almanza, re-
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presentada por su Presidente, para 
acreditar la adquisición por pres
cripción y lograr la inscripción en 
los Registros de la Propiedad y de 
Aguas, de un aprovechamiento de 
aguas públicas derivado de la mar- \ 
gen derecha del rio Cea, en el punto ] 
denominado Pozo de las' Sorribas, I 
término de L% Vega de Almanza,.con \ 
destino a riego de una superficie de' 
cinco hectáreas treinta áreas de la 
finca-pradera denominada L a Hue
ra, en los mismos términos. 

E n Sahagún, a diez de Junio de 
mil novecientos sesenta. — Tomás 
Sobrino Alvarez. 
2320 Núm. 728 —81.40 ptas. 

NABISTRATDRA DE TRABAIB DE LEI 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo núm. 150/60, 
seguidas contra Promoción de Ob as 
Públicas, vecino de Astorga, para ha 
cer efectiva la cantidad de 44.730,24 
pesetas, por el concepto de Seguros 
Sociales, he acordado sacar a públi
ca subasta por término de ocho días 
y condiciones que se expresan, los 
bienes siguientes: 

Una hormigonera accionada por 
motor de gasolina, en perfecto estado 
de funcionamiento, valorado todo 
ello en 12.000 pesetas. 

Cincuenta metros de tubería de 
veinte pulgadas, Valorados en 5.000 
pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintiocho 
de Junio y hora de las doce de la 
mañana, advirtiéndose: 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los lícitadores deberán depo 
sitar previamente en la mesa del 
Tribunal el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se 
rán admitidos. 

2. ° Que no se admitirán posturas 
que ñ o cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento dé la tasación, 

3. ° Que en caso de no haber nin 
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí 
nimo, los bienes podrán ser adjudi 
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

4. ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero 

L o que se hace público para gene 
ral conocimiento, en León, a siete 
de Junio de mil novecientos sesenta 
F . J . Salamanca Martín.—Mariano 
Tascón.—Rubricados, 
^332 . Núm, 726.—123.40 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo núm. 23/59, 
seguidas coutra Industrias Herró 
meal. vecino de Trobajo del Camino 
para hacer efectiva la cantidad de 
17.229.82 pesetas, por el concepto de 
Seguros Sociales, he acordado sacar 

pública subasta por término de 
ocho días y condiciones que se expre 
san, los bienes siguientes: 

1. ° Una máquina de escribir, 
marca «(Uaderwüod», de las l!ama 
das de oficina, valorada en dos mil 
pesetas. 

2. ° Una mesa de escritorio metá
lica, con cinco cajones, valorada en 
mil pesetas. 

3. ° Un fichero metálico, con cua
tro cajones, valorado en seiscientas 
pesetas. 

4. ° Una máquina troqueladora, 
con destino a la fabricación de ga-
letas «María», con su correspon 

dientaNjnotor eléctrico, de medio 
HP., valorado en cuarenta mil pese 
tas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintiocho 
de Junio, y hora de las doce de su 
mañana, advirtiéndose: 

1, ° Que para tomar parte en la 
subasta los lícitadores deberán de 
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se 
rán admitidos, 

2. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasación 

3, ° Que en caso de no haber nin
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí
nimo, los bienes podrán ser adjudi 
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

4. ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público pára gene 
ral conocimiento, en León a diez 
de Junio de mil novecientos se 
senta.—F, J . Salamanca Martín.-Ma 
riano Tascón.—Rubricados. 
2362 Núm 725.-144,35 ptas 

Don Francisco José Salamanca Mar 
tín. Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo núms. 468 
891 y 719 del pasado año 1959, acu 
muladas, seguidas contra la empresa 
«Industrias Herromeal», vecina de 
Trobajo del Camino, para hacer étec 
tiva la cantidad de 43.014,66 pesetas 
por el concepto cuotas atrasadas de 
Seguros Sociales, he acordado sacar 
a pública subasta por término de 
ocho días y condiciones que se ex 
presan, los bienes siguientes: 

1.° Un horno fle carbón, marca 

Forbo», valorado en veinte mil 
setas. Pe' 

2 0 Una máquina para hacer bi 
cochos, valorada en veinticinco rtri 
pesetas. * 

3.° Un motor eléctrico, 
ladustrial», núm. 35.476, valorad 

en dos mil pesetas. 
4 o Una amasadora para cuaren 

la kilos de harina, valorada en diez 
mil pesetas. 

5. ° Una máquina rotativa para 
1.500 kiios de producción en las ocho 
horas, valorada en treinta mil pe-
setas. 

6. ° Un motor eléctrico, de dos 
HP., valorado en dos mil pesetas. 

7. ° Un molino de azúcar «Vil-
ma», con su motor, valorado en siete 
mil pesetas. 

8. ° Otra amasadora para setenta 
Tdlos, valorada en veinte mil pesetas. 

9. ° Un horno Gas oil, con motor 
eléctrico de dos c. v., valorado en 
veinte mil pesetas. 

10. Un motor eléctrico, marca 
«Geal», valorado en dos mil pesetas. 

11. Una balanza marca «Fabre», 
valorada en seiscientas pesetas. 

12. Un horno marca «Fabre», ti
po panadero, valorado en diez mil 
pesetas. 

13. Ün motor marca «Siemens», 
de cinco HP., valorado en tres mil 
pesetas. 

14. Una báscula de doscientos 
kilos fuerza, valorada en seiscientas 
pesetas, 

15. Otra ídem, de doscientos cin
cuenta kilos, valorada en setecientas 
pesetas. 

16. Una balanza para veinte kilos 
de fuerza, valorada en seiscientas 
pesetas. 

17. Otra ídem, de ciento veinte 
kilos, valorada en mil pesetas. 

18. Una prensa para hacer galle
tas, valorada en dos mil pesetas. 

19. Una bregadora pequeña, para 
pastas, valorada en cinco mil pesetas. 

20. Un batidor, valorado en mu 
pesetas. , 

21. Tres mesas de madera, una 
con piedra mármol artificial, valora
das en dos mil pesetas. _ , 

22. Nueve bidones llenos de f aei 
oil, y. dieciocho vacíos, valorados eu 
cinco mil pesetas. , ¿e 

23. Un depósito de v™11™'^, 
quinientos litros, valorado en q 
nientas pesetas. , . 

24. Un molino de achicoria, 
lorado en quinientas Peset?s' rtoD( 

Una caja de cajas de car 25 
valoradas en cien pesetas. va 

26. Ochenta latas de g8.11̂ ^ pe-
cías, valoradas en ochocienw 
setas. . vaiora-

27. Una piedra de aüiar, 
da en doscientas pesetas. , a va-

28. Cuatro mesas de maaer 
toradas en dos mil pesetas. r i r 

29. Dos máquinas Para gSetas. 
p:ceros, valoradas en c,e° £ itiO*' 

30. Cincuenta jaulas par» 



1 
nrte de latas de galletas, valoradas 

P setecientas cincuenta pesetas. 
en„l Doscientas cajas de madera 
para envase' valoraíias en q11^»611-

^ i P ^ U n a caldera perol y un cazo, 
alorado en doscientas pesetas, 
33. Dos carros de mano, valora-

Hns en quinientas pesetas. 
34 Una máquina flejadora con 

hmazas, valorada en cien pesetas. 
35 Un caldera calefacción con 

tres radiadores y cuarenta metros de 
tubería, valorado en cinco mil pe 

se36^ Dos cajas caudales, valoradas 
en cinco mil pesetas. 

37, Un reloj de pared, valorado 
doscientas pesetas. . _ 

38 Una transmisión de confite 
»ria, y otra de galletas, valoradas en 
seis mil pesetas. _ L j 

39. Un grupo moto-bomba de me 
dio HP. y 120 metros de tubería 
de una pulgada, valorado en dos mil 
pesetas. # ' , . • 

40. Un deposito de hierro de unos 
dos mil litros, valorado en cuatro 
mil pesetas. 

41. Tres mesas escritorio y tres 
maquinas-de escribir, valoradas en 
mil pesetas. 

42. Los derechos de industria pa
ra la fabricación de galletas,, valora
dos en setenta y cinco mil pesetas. 

43. Los derechos de traspaso del 
local negocio, valorado en cuarenta 
mil pesetas. 

El acto de remate tendrá*iugar en 
esta Sala Audiencia el próximo día 
veintiocho de los corrientes y hora 
délas doce de la mañana, advir 
tiéndese: 

l-0 Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán depo 
sitar previamente en la mesa del 
Tribunal el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, 

2.° Que no se admitirán posturas 
que no cubran, cuando menos, e! 
cincuenta por ciento de la tasación. 

,d- Que ení caso de no haber nin 
gün postor que ofrezca el cincuenta 
f r.cient(>. los bienes podrán ser ad-
juaicados al Organismo ejecutante, 
a íoi-Aue e^remate podrá hacerse 
9 candad de ceder a tercero, 
raí í? que.se hace público paca gene-
de T1?n.ocl°[liento. en León, a ocho 
t a ^ p O ^ 6 mil novecientos sesen-
no r í l 1 Z a m a n c a Martín.—Maria-
2361 Rubricados-

Núm 733.—404.25 ptas. 
o 

"0*1 Fr 
tín NÍC^C0 José Salamanca Mar-
León «aglStrado de Trabajo de 
H a ^ y lu Provincia. 

?e efec^i •er: Qae en ^s diligencias 1 
^ailoin^.0n ^ sentencia queme 
íe 1956ÍA^en^ con el número 32 
^ a inTttn^s I41 de 1955-. segui
d o y CaL S!a de D- Man«el Foítu-

J ^aja Nacional, como gestora 

del Fondo de Garantía, contra Urba
no Alvarez Menéndez, sobre ácciden-
te del trabajo, he acordado sacar a 
pública subasta, por término de ocho 
días y sin sujeción a tipo, bajo las 
condiciones que se expresarán, los 
bienes siguientes: 

1. ° Una criba de 12 mra., de dos 
metros de larga por uno de ancha, 
valorada en 2.300 pesetas. 

2. ° Otra frátem de 20 mm., de dos 
metros de larga por uno de ancha, 
valorada en 3.900. 

3. ° Tres carriles de 5 kilos m. por 
cinco de largo, valorado en 500 pe
setas. 

4. ° Tres tablas de 2,50 largó, por 
16 cm. ancho y 2.50 m. grueso, valo
radas en 900 pesetas. 

5. ° Un carretillo de hierro y rue
da de goma, tasado en 3.000 pesetas. 

6. °- Un cambio de vía completo, 
valorado en 2.000 pesetas. 

7. ° Un arca de madera, valorada 
en 70 pesetas. 

8i0 Un serrotei, en 40 pesetas, 
9. ° Una azuela, en 50 pesetas. 
10. Un martillo de orejas, en 70 

pesetas. 
11. Ótró ídem de bola, en 125 pe 

setas. * 
12. Una engrasadora de vagones, 

en 115 pesetas. 
13. Treinta y cinco litros de acei

te negra, en 1.000 pesetas. 
14. Cincuenta metros de cable 

galvanizado, en 1.100 pesetas, 
15. Cuarenta metros de ídem, en 

800 pesetas. 
16. Cuatro piezas de madera de 

negrillo, en 300 pesetas. 
17. Veinticinco kilos de chatarra, 

en 125 pesetas. 
Cincuenta metros de carril, 

en 1.225 pesetas. 
19. Diez metros de carril, en 350 

pesetas. 
20. Veinticinco metros de carrril, 

en 800 pesetas. 
21. Ciento cuarenta killos de car

buro, en 800 pesetas. 
22. Quince kilos de dinamita es 

pecial, en 1.300 pesetas. 
23. Diez kilos de dinamita terce

ra, en 900 pesetas, 
24. Ciento sesenta detonadores 

dobles, en 2.000 pesetas. 
25. Cien metros de mecha doble, 

de agua, en 200 pesetas. 
26. Veinte metros de mecha sen

cilla, en 50 pesetas. '̂ 
27. Una llave inglesa, en 60 pe 

setas. 
28. Un juego de pistólos, en 60 

pesetas. 
29. Un martillo de orejas, en 50 

pesetas. 
30. Una lámpara de seguridad, en 

500 pesetas. : 
31. Dos candiles de carburo, nue

vos, en 176 pesetas. 
32. Tres trajes de agua, en 2.100 

pesetas, 
33. Un cambio de vía completo, 

en 2.000 pesetas. 

34. Quince metros de carril, en 
1.200 pesetas. 

35. Treinta metros de carril, de 
6 kilos metro, en 900 pesetas. 

36. Diez metros de carril, de 7 ki
los metro, en 350 pesetas. 

37. Trescientos ladrillos dobles, 
en 165 pesetas. 

38. Ciento ochenta apeas de pino, 
en 1.800 pesetas. _ -

39. Doscientas tres apeas de pino, 
en 3 500 pesetas. 

40. Trescientas cincuenta apeas 
de pino, en 3.500 pesetas. 

41. Veinte ídem de-roble, en 2.000 
pesetas. 

42. Diez ídem ídem, en 1.0#0 pe
setas. 

43. Cuatro ídem ídem, en 400 pe
setas. 

44., Una ídem ídem, en 100 pesetas. 
45. Ochenta y seis traviesas, colo

cadas, en 1.000 pesetas. 
46. Dos piezas de negrillo, en 200 

pesetas. 
47. Una pala del núm. 3, en 46 

pesetas. 
48. Otra ídem del núm. 4, en 47 

pesetas. 
49. Un picachon, en 25 pesetas, 
50. Un gato de vía, en 300 pesetas. 
51. Sesenta metros carril, de 5 ki

los metro, en 1,500 pesetas. 
52. Noventa metros de carril, de 

6 kilos metro, en 2.700 pesetas. 
53. Sesenta metros cable galva

nizado, en 3 000 pesetas. 
54. Dos interruptores trifásicos, 

de 220 voltios, en 600 pesetas. 
55. Trescientos metros cable fo

rrado, en 600 pesetas. 
56. Veinte metros de carril, de 5 

kilos, en 500 pesetas, 
57. Un picachón, en 23 pesetas. 
58. Una pala del núm. 4, en 46 pe

setas. 
59. Tres pistólos, en 200 pesetas. 
60. Una maza, de 3,50 kilos, en 

90 pesetas. 
61. Dos vagonetas de mina, de 

800 kilos de capacidad, en 6.000 pe
setas. 

62. "^Quince metros carril, de 6 ki
los, en 450 pesetas; 

63. Un vagón de madera, para 
800 kilos de capacidad, en 3.000 pe
setas, 

64. Otro ídem, para 700 kilos, en 
2.900 pesetas., 

65. Una pala del núm. 4, en 46 pe
setas. 

66. Un picachón, en 20 pesetas. 
67. Cuatro pistólos usados, en 200 

pesetas. '• 
68. Una cucharilla de hierro, en 

30 pesetas. 
'69. Una maza, de 3,50 kilos, en 

90 pesetas. 
70. Ciento cincuenta metros de 

carril, de 5 kilos metro, en 3.750 pe
setas. 

71. Veinticinco metros carril, de 
6 kilos metro, en 650 pesetas. 

72. Tres vagones de madera, para 
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800 kilos de capacidad, en 9.000 pe
setas. 

i 73. Dos vagones de madera, para 
700 kilos de capacidad, en 6.000 pe
setas. 

74. Otro ídem, para 600 kilos de 
capacidad, en 3.000 pesetas. 

75. Dos palas del núm. 4, en 89 
pesetas. 

76. Un picachón, en 20 pesetas. 
77. Un juego de pistólos, en 200 

pesetas. 
78. Una maza de 4 kilos, en 120 

pesetas. 
79. Una cucharilla de hierro, en 

30 pesetas. 
80. Dos cambios de vía comple

tos, en 4,000 pesetas, 
81. Cincuenta metros de tubería 

de hierro, de una y media pulgadas, 
en 2.000 pesetas, 

82. Dos rodales de vía completos, 
en 2.000 pesetas. 

.83. Tres ruedas sueltas de los 
mismos anteriores, en 1.000 pesetas. 

84. Doce tablas de chopo, de 2.59 
por 20 centímetros de ancha y 0,25 
de grueso, en 900 pesetas; 

85. Seis tablas de roble, de las 
mismas dimensiones que las anterio
res, en 300 pesetas, 

86. Ochenta traviesas, de un me
tro, colocadas, en 800 pesetas, 

87. Diez kilos de clavos de vía, 
nuevos, en 93 pesetas. 

88. Una llave inglesa, del número 
12, en 60 pesetas. 

89. Otra llave inglesa, del 10, en 
60 pesetas. 

90. Un "martillo de bola, en 20 pe
setas, 1 

91. Un alicate, en 38 pesetas. 
92. Un paquete, de puntas, del 

22/110, en 57 pesetas, 
93. Das paquetes de puntas, de 

18/80, en 60 pesetas. 
94. Cuatro jaulas -de cincuenta 

para vagones, nuevas, en 2.000 pe
setas, 

95. Tres jaulas nuevas de 40,1.000 
pesetas. 

96. Diez juntas de fieltro, nuevas, 
en 120 pesetas. 

97. Diez juntas de goma, nuevas, 
en 60 pesetas. 

98. Dos cojinetes de vagones, con 
jaula, en 300 pesetas. 

99. Tres ejes para vía de 50, para 
vagones tipo cojinete, nuevos, en 
1.000 pesetas. 

100. Dos ejes para vía de 50, tipo 
manga, nuevos, en 800 pesetas, 

101. Ocho carriles de 7 kilos me
tro, en 280 pesetas. 

102. Diecisiete metros tubería para 
estufa, de 10 cm, diámetro, tasados 
en 900 pesetas. 

103. Veinticinco metros de ídem, 
tasados en 1.200 pesetas. 

104. Seis metros, también de tu 
bería de estufa, de 15 cm. diámetro, 

. tasados en 260 pesetas. 
105. Un cabrestante con motor 

de 5 H. P„ n.0 210286, de 230 voltios. 

125 amperes, 1.820 revoluiiones, ta
sado en 3.000 pesetas. v 

106. Un grupo moto-bomba de 
5 H. P. n.0 32.918, de 2 820 revolucio
nas, tasado en 1.000 pesetas. 

107. Un m o t o r ventilador de 
H. P. n.0 5.454 220 voltios, 2.800 

revoluciones, tasado en 1.000 pesetas. 
108. Un m o t o r aspirador de 

1 H. P., de 2.820 revoluciones, valora
do en 800 pesetas. ^ 

109. Dos toneladas de carbón gra
nado, una y media, de grancilla o 
galletilla y seis de menudo, todo ello 
graso, valoradas en 4.900 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día cinco del 
próximo mes de Julio, y hora de las 
doce de su mañana, advirtiéndose: 

I . ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo. 

2. °. Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con-
sígmir previamente en la mesa dei 
Tribunal una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del valor 
de los bienes. 

3. °. Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León a nueve 
de Junio de mil novecientos sesen
ta.— F . J . Salamanca Martín, — Ma
riano T a s c ó n . - Rubricados., 
2363 Núm; 735—730.90 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tin, Magistrado de Trabajo de 
León. 
Hago saber: Qué en los autos 

402/60, seguidos ante esta Magistra 
tura por Leonardo Aller García, con 
tra Gonzalo González Alvarez, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza 
miento y parte dispositna dicen así: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a dos de Junio de mil novecientos 
sesenta.—Vistos por el linio. Sr. Ma* 
rgistrado de Trabajo dé León y su 
provincia, D. Francisco José Sala
manca Matín, los presentes autos de 
juicio, seguidos ante esta Magistra
tura por Leonardo Aller García, 
contra Gonzalo González Alvarez, 
este últ imo no compareciente en 
juicio sobre salarios, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
con la modificación hecha en el acto 
del juicio, se condena al demandado 
Gonzalo González Alvarez a que pa
gue al actor Leonardo Aller García 
la cantidad de catorce mil pesetas 
por el concepto de salarios devenga
dos hasta el veintiséis de Marzo de. 
mil novecientos sesenta. 

Se advierte a las partes que contra 
este fallo pueden interponer recurso 
de suplicación en plazo de cinco 
días, previa consigoación de la can
tidad objeto de condena, incremen
tada en el 20 ñor 100, y depósito de 
la suma de 250 pesetas caso de ser 
recurrente el demandado,—Así por 

esta mi sentencia, lo pronun i 
mando y firmo.-Francisco Jos?^0' 
lamanca Martín.—Rubricado 

Y para que sirva de notificación a« 
demandado Gonzalo González Al 
rez, en ignorado paradero, se inspr?" 
la presente en el BOLETÍN OFICUL H 
la provincia, expido en León, a och 
de Junio de mil novecientos sesent0 
Francisco José Salamanca Martín 
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Anuncios particulares 
Hermandad Sindical Local de Labra
dores y Ganaderos de Garrafe de Torio 

A N U N C I O S 

Esta Hermandad, por acuerdo en 
sesión del Cabildo, convoca a Asam
blea Plenaria para el día 3 de Julio 
próximo, y hora de las tres de la tar
de en primera convocatoria y a las 
cuatro en segunda, en el salón de la 
Casa Ayuntamiento, a todos los en
cuadrados, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 
1. ° Lectura y aprobación, si pro

cede, del acta de la sesión anterior. 
2. ° Aprobación, si procede, del 

presupuesto de gastos e ingresos 
para el ejercicio de 1960. 

3. ° Liquidación del presupuesto 
de 1959. 

4. ° Memoria de a c t i v i d a d e s 
de 1959. 

5. ° Ruegos~y preguntas. 
Garrafa de Torio, a 30 de Mayo 

de 1960. — E l Jefe de la Hermandad, 
Jerónimo Diez. 
2254 Núm. 722.-65,65 ptas. 

o 
. o o ; „ 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de la Hermandad, duiunte 
el plazo de quince días, el reparto y 
lista cobratoria para el sosteninuen-
lo de la misma durante el ejercicio 
económico de 1960, tomando como 
base los líquidos imponibles por co * 
cepto de rústica d é l o s propietario 
del término. ae 

Ló que se hace público P*Ta * j 
los inreresados puedan Presenlacrga0 
escrito las reclamaciones que^ ^ 
necesarias; pasado dicho p 
serán admitidas. Mayo 

Garrafe de Torio, a ^ a áAd, 
de 1 9 6 0 . - E l Jefe de la Hermán 
Jerónimo Diez. 52 50 PtaS' 
2254 Núm. 7¿á ^ u 

Imp, de la Diputación Pro"0""' 


